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SOLBESMlRA

limos. Sres. Secretario general de Producciones y Mercados Agrarios y
Director general de Sanidad de la Producción Agraria.

131 60 ORDÉN de 10 de mayo de 1993 por la qU<! se establecen
normas de coordinación de los tratamientos cuntra la ~Mos

ca del olivo.. (Dacus oleae Rossi), para la campaña de 1993.

En el Reglamento (CEE) número 2732/92, de la Comisión, de 21 de
septiembre, se adoptan para el año 1993 las medidas destinadas a mejorar
la calidad de la producción del aceite de oliva y, entre otras, se encuentra
la lucha contra la «Mosca del olivo~ (Dacus oleae Rossi), mediante la opor
tuna campaña fitosanitaria anual de interés estatal.

En su virtud, tengo a bien disponer:
Artículo 1:' Se declara de interés estatal para el año 1993 la campaña

fitosanitaria contra la ~Moscadel olivo" (Dacus oleae Rossi).
Art. 2.0 Las zonas de tratamiento obligatorio se determinarán por

cada una de las Comunidades Autónomas afectadas, de acuerdo con los
medios y procedimientos que a tal fin se dispongan.

Art. 3.° Con destino a los tratamientos obligatorios para la campaña
del año actual, se podrá proporcionar a los afectados el producto y la
aplicación necesarios, con cargo al Programa 712.8 de la aplicación pre
supuestaria 21.08.640.08 del vigente presupuesto del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, y dentro de las disponibilidades presupue&
tarias. Las Comunidades Autóno~asgestionarán y. tramitarán las corres
pondientes solicitudes.

Art.4.0 A los efectos de una evaluación a nivel nacional de la campaña
contra la ~Mosca del olivo_ (Oacus oleae Rossi), las Comunidades Autó
nomas proporcionarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
la información técnica y estadística precisa para tal evaluación.

Madrid, 10 de mayo de 1993.

En el marco de lareforma de la política agricola común el Reglamento
(CEE) 2078/1992 del Consejo, de 30 de junio, establece un régimen de
ayudas para la aplicación de métodos de producción agraria compatibles
con las exigencias de la protección del medio ambiente y la conservación
del espacio natural.

Los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y el de Obras
Públicas y Transportes, junto con la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha han puesto en marcha un plan coordinado de actuación en la
zona de La Mancha occidental y Campo de Montiel de Castilla~LaMancha,
y como primera actuación se ha redactado un programa de compensación
de las rentas agrarias en las unidades hidrogeológicas 04.04 de La Mancha
occidental y 04.06 del Campo de Montiel.

La aplicación del Reglamento 2078/1992 encaja perfectamente en el
programa citado, puesto que los acuíferos de las zonas de La Mancha
occidental y Campo de Montiel, constituyen un elemento básico para el
mantenimiento de dos zonas húmedas de gran importancia ecológica que
están declarados espacios naturales protegidos: el Parque Nacional de la~

Tablas de Daimiel y el Parque Natural de Las Lagunas de Ruidera. El
progresivo descenso del nivel de agua en los citados acuíferos, ocasionado
por el agua que se consume para el riego de las tierras, está afectando
a la conservación de los citados humedales y además de amenazar la super
vivencia de los propios regadíos y encarecer su explotación.

Este ha sido el motivo por el que las Administraciones Central y Auto
nómica pusieron en marcha el plan coordinado de la zona y se ha empezado
como medida más urgente en construir el ahorro de agua, contenido en
el programa presentado por ambas Administraciones, que propugna el
ahorro de agua en los regadíos de la zona, cambiando o disminuyendo
los cultivos tradicionales por otros de menor consumo de agua, compen
sando a los agricultores las pérdidas de renta que ello les suponga.

El programa de compensación de las rentas agrarias en las unidades
hidrogeológicas 04.04 de La Mancha occidental y 04.06 del Campo de Mon
tiel ha sido presentado ante la Comisión de las Comunidades Europeas
y aprobado por los órganos competentes de la misma, con fecha 26 de
marzo de 1993.

El Programa contempla la concesión de subvenciones para los agri
cultores que se comprometan a la reducción del consumo de agua y simul
tánemente una reducción sensible en la utilización de fertilizantes y pro
ducl..us fil..usanitarios, estableciendo unos controles estrictos para la com~

probación de que los compromisos adquiridos por los agricultores se hacen
efectivos.

Por todo ello, se consideran que existen razones fundadas de urgencia
para dictar la presente norma.

En su virtud, una vez cumplidos los trámites previstos en el artículo 7
del Reglamento (CEE) 2078/1992, Ysin perjuicio de la aplicabilidad directa
del mismo, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Ambito de aplicación.-El ámbito de aplicación de las
ayudas establecidas en lá presente Orden es el perímetro de los acuíferos
de La Mancha -occidental y del Campo de ManUel declarados sobreex
pIotados con los límites geográficos definidos por la Administración Hidráu~

lica competente. .
Art. 2.° Objetivos.-l. Los objetivos que se pretenden alcanzar con

la presente Orden y que figuran en el programa de compensación de las
rentas agrarias en las unidades hidrogeológicas 04.04 de La Mancha occi~

dental y 04.06 del Campo de Montiel, aprobado por la CEE, son los
siguientes:

Conservar los espacios naturales de las Tablas de Daimiel y Las Lagunas
de Ruidera mediante la recuperación de los niveles hídricos de los acuíferos
que los sustentan.

Contribuir a la aplicación de la práctica comunitaria en materia de
agricultura y medio ambiente, fomentando la reducción en la utilización
de fertilizantes y productos fitosanitarios.

Garantizar a los agricultores de las zonas mencionadas una renta
adecuada.

2. Para conseguir tales objetivos se establecen ayudas para compensar
la pérdida de renta a los agricultores que reduzcan el consumo de agua
para regadío y la utilización de fertilizantes y productos fitosanitarios
en las zonas de La Mancha occidental y Campo de Montiel.

Art. 3.° Benejwiarios.-1. Podrán percibir las ayudas que se esta
blecen en esta Orden, los titulares de explotaciones, pertenecientes a alguna
Comunidad de Regantes, ya constituida o en trámite de constitución, cuya
explotación de regadío extraiga el agua con derecho acreditado para ello
dentro de los acuíferos definidos en el articulo 1 y que se comprometen
simultáneamente, a la aplicación de las siguientes medidas:

Reducir el consumo de agua para el riego en un 50, en 70 o en un
100 por 100.

Reducir el empleo de fertilizantes y productos fitosanitarios.

2. Los compromisos anteriores, afectarán al total de las parcelas de
regadío de la explotación incluidos dentro del perímetro fijado en el
articulo 1.

Art.4.0 Ayudas.-l. Los agricultores que suscriban los compromisos
indicados en el artículo anterior, podrán percibir durante cinco años una
prima anual por hectárea en compensación a su pérdida de renta.

2. Los importes máximos de dichas primas serán los siguientes:

26.000 pesetas por hectárea para los agricultores que reduzcan el con
sumo de agua en un 50 por 1(J0, con la correspondiente reducción en
fertilizantes y productos fitosanitarios.

43.000 pesetas por hectárea para los agricultores que reduzcan el con
sumo de agua en un 70 por 100, con la correspondiente reducción en
fertilizantes y productos fitosanitarios.

60.000 pesetas por hectárea para los agricultores que reduzcan el con
sumo de agua en un 100 por 100, con la correspondiente reducción en
fertilizantes y productos fitosanitarios.

Art. 5.° Condiciones de concesión de las ayudas.-1. Para percibir
las primas fijadas en el artículo 4.°, los titulares de explotaciones agrarias
deberán su~cribir un compromiso por un período mínimo de cinco años,
en el que se señalen las obligaciones que adquieren, al fin de alcanzar
los objetivos indicados en el artículo 2.°.

2. La transmisión de tierras a terceras personas, por parte de los
titulares que hayan suscrito el compromiso a que se hace referencia en
el apartado anterior, sólo podrá efectuarse cuando el tercero se subrogue
en las obligaciones del mismo. En el caso de que la transmisión se realice
sin cumplir éste requisito, el beneficiario deberá reintegrar las ayudas
percibidas.

Art 6.° Financiaci6n.-La financiación del programa de ayudas se
realizará en un 75 por 100 del importe del mismo por el FEOGA garantía,
al ser la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, zona de objetivo 1,
de las señaladas en el anexo 1del Reglamento (CEE) 2052/1988, del Consejo,
de 24 de junio, y el 25 por 100 restante será financiado por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de Agricultura de
la Junta de Comunidades de Castilla~LaMancha, cuando así se convenga.

ORDEN de 17 de mayo de 1993 por la que se desarrolla
la aplicación del Reglamento (CEE) 2078 del Consejo, de
30 de junio de 1992, para establecer un régimen de ayudas
parafomentar métodos de producción agraria compatibles
con las exigencias de la protección del medio ambiente
y la conservación del espacio natural en los regadíos de
La Mancha occidental y Campo de Montiel (CastiUa-La
Mancha).
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